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PRÁCTICA PROFESIONAL SUPERVISADA 
El estudiante podrá acceder a la práctica profesional supervisada una vez cumplidos los
siguientes requisitos:
1. Haber aprobado la asignatura Guiado Turístico I del segundo curso 
2. Cumplir con las exigencias académicas y administrativas establecidas por la Facultad de
Ciencias, Tecnologías y Artes de la Universidad Nacional de Pilar.
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